LEY Nº 6.834.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Autorízase al INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA, 


			a utilizar los recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA (FO.NA.VI.), previstos en la Ley Nº 24.464 o aquella que la modifique o sustituya, que correspondan a la Provincia, a los fines de garantizar la devolución del préstamo que se desembolse a ésta en el marco del Programa de Asistencia Financiera, imple�mentada por la Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación y el Fondo Fiduciario, para el Financiamiento Habi�tacional, en los términos del Artículo 44º, de la Constitución Provincial.


			Asimismo, en sustitución o complementación, el Poder Ejecutivo podrá gestionar créditos y constituir idéntica garantía ante otras instituciones financieras nacionales o ex�tranjeras, en mejores o equivalentes condiciones a las estableci�das en el Programa mencionado en el párrafo precedente.-








ARTICULO 2º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo, a realizar las 


			modificaciones presupuestarias necesarias, con el objeto de incorporar las partidas de erogaciones respectivas en el presupuesto vigente del Instituto Provincial de la Vivienda, así como incrementar en idéntica medida el uso del crédito pre�visto en el mismo para la implementación del programa a que se refiere el artículo anterior.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y siete.-
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